
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2019-0150, SUCESIÓN DE GUSTAVO CONEJO. 

 
Por ser procedente, se dispone:  
 

1. Se corre traslado a los interesados y vinculados en el sucesorio de la referencia 
del trabajo de partición allegado por el togado LUIS HERNAN INFANTE 
CASALLAS (partición allegada por medio de mensaje de datos del 16 de 
diciembre de 2.020 a las 2:22 p.m.), por el término de cinco (5) días, para los 
fines de que trata el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 
2. Para los efectos de correr el traslado en debida forma, por Secretaría remítase 

de manera inmediata copia del trabajo de partición de que trata la disposición 
anterior a cada uno de los togados y togadas intervinientes en el sucesorio. El 
término de traslado empezará a correr al día siguiente del envío del 
correspondiente mensaje de datos. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLETA 
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